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Número suelto r75 oéntlarfo» 
■Ms corriente

de la provincia de Logroño
Se pibHM le»' Martes, Jeeves y Sábadet

^‘Hasta tres asesas l’M jí feehu 
acterloíres doe pesetas

' Advertencia.—No se ^^dmiitirán, para su insercK^, comunicaciones que no 

venj^an registradas del Gobierno Civil de la provincia

són de UNA peseta por LINEA 
y los que m«ii de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palacra, cualquie
ra qtie sea efl origen del edlo 
to. Loe Inteaesadae acreditarán 
antee de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
cífi’ta de pago, babe^ satisfe
cho su importe en la .Deposi
tarla de fondee provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.

8 suscribe en la Intervención dé la Excelentísima Diputación Provincial. El 
Ci libro de la suscrlpcl>5n es adelántedo ; por tanto, sólo se ater^erán las suscrip- 
clonas que vengan acompañadas de «u. Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
1« la capital par medio de libranzas dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes ófeng-arán «i la Peninsula, isla» adyacentes, Canarias, y territorio» 
de Africa sujetos a la legislación penin&ular a los veinte días de su promulga
ción si en ellae no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaclóc 
el día en que termina la Inserción de ja lev en el (Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil
Provincia

de la

circular

Los Maestros que en la fecha 
de la convocatoria se encuentren 
prestan do servicio como interi
nos, quedan exentos de toda la. 
documentación debiendo presen-

3483 ,
Por la Sociedad^ General de 

Autorps de España, instituida

tar únicamente la instancia 
" acompañada de hoja-de servicios 

Los que no estando actualmeiv

/agrícola 1 948 49, y zonas de com 
pra asignadas a los mismos espe
cificando los Ayuntamientos que 
comprende cada, una de las mis- ' 
mas.

utui p» v'c iLbpctna, insticuiaa j sirviendo, puedán acreditar 
por Ley del 2*4 de juno de 1941,. I servicios interinos a la instancia 
cuya misión consiste'en la ges- 
tión. de deri-cho de Autores^ de
España y en el Extranjero, ha si
do Inspector en esta Provincia 

'D. José de Lucio Rodríguez con 
el fin de fiscalizar y evitar las 
transgesiónes a la Ley de Propie 
dad Intelectual, y conseguir con 
ello, que tanto la perfección de 
los derechos de^Autor, como Ins 
del Estado,en Ics que es copar-, 
tí ci pe, no sean defraudados.

Er,carezco a las Autoridades y 
Agentes dependientes de la mía 
gara que presten' a dicho Señor 

►elegado Inspector y\lo$ repre^ 
sentantes de la Sociedad Gene
ral de Autores de España en e«- 
ta Rrovincia el apoyo 'necesa

rio para el mej,or Qumplimiento 
de sucomcliklo.
'Logroño, 27 de julio de 1 948.

El Gobernador Ciyil, •
/Alberto Martín Camero

y hoja de servicio acompañfrán 
certificador-de penates-ÿ Díspen- ' 
sarioAntitub'erculoso.

i Lo que se pone en conocimien- 
'• to de los intererados,. para q-ue 

en el plazo de 20, días, contados 
a partir de -la publicación de l'a
convocatoria en el B. O. dé la 
Provincia, puedan presentar sus' 
expedientes completos.

Logroño, 17 de julio de 1948. • 
El Presidente

Instiiufí) Geográfico Y

Zóna de Logroño, Nájera, Ale- 
sanco.y Villar de Torre:

D. Saturnino Martínez Bretón. 
' Sr.es. Marco y Ramírez.

D, Evaristo Pérez Iñigo.
Sres. T. Sáenz Gí.*
D. Pedro Santos García.

• D. Segundó Vigue»'^^ Pérez.
D. Juan Eguizábal Ramíre^.
D. Leapordó Ortiz Uruñuela.
D. Francisco'López Viguera.
D. Amos Aguirre Agudo.
D. Domingo Dorrons'oro Ex

pósito. ’ »
D. Pedro.Somaio .Azófra.
Her.mandad de Logroño (Don 

Pelayo Castellanos), ’ '
Cooperativa Campróvín (Don 

Veñentín Ibáñ^z). ''

Catastral

Comisión Pefmanente
Enseñanza Primaria

du

3476
Íin virtud .de lo dispuesto en 

art "81 del Vigente Estatuto del । 
Magisterio, se convoca a los se-

el

ñores Maestros y Maestras para 
la formación de íista.s de a'spL 
rantes a interinidades. ' '

La documentación para soli
citar est? rá formaúa por los si
guientes documentos: "

1." Instancia dirigida al Sr. Pre 
sidéiite-de la Comisión Ferma- ¡ 
nente de Enseñánz i Prinlaria, 
que de'berá retfitegrarse- con pó
liza de l‘5O pts. y sello de huér
fanos de 0'50 j^s.

2.® Partida íe nacimiento, le 
galizada, si no corresponde a las 
provincias de Logroño y Burgos,

3." Dos avales de buena con- . 
ducta», leintegrados con póliza 
de 3- pts

4.® Copia cam pulsada dél tftu- 
ló-vProfesionaL o certificado ’ de» 
haber hecho el depósito; \

5." Certifici^o de penales.
ó.®" Cer tifie a Jo de, no padecer^' 

tuberculosis, . expedido por' un ; 
Di.spensario Oficiál. - ¡

7," Cerüfteaáo médico de no 
padecer enfermedad contagiosa, . 
ni defecto físico. •

8 ® Çertificado de Servicio So- 
ciál. • 1

Jefatüra Provincial de Çdtdetro To-^ 
* pográfico Parcelario '

3494
Per el presente anuncio se no

tifica a todos los prepielaríos o 
poseedores de fincas enclavadas 
en los términos municipíilcs de 
Zerzano y Leza de Río Leza que 
de corlíormidad con lo precep
tuado en el artículo 82 del vigen
te Reglamento de Catastro, se
rán expuestos al pública en la Se
cretaría de los respectivos Ayun
tamientos de ZeOzano y Leza de 
Río Leza, los planos parcelarios,^ 
relaciones de -características y 
lista alfabética de propietarios 
de los- polígonos catastrales que 
constituyen la documentación de 
los referidos términos -munici
pales.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan 
tas* reclamaciones crean perti
nentes ante la Junta Peticial de 
Ç tastro de los citados Ayunta
mientos dentro del plazo regla
mentario de tre.s meses a partir 
de la fecha de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la.Provincia..

Logroño, 28 de julio de 1.948. 
El Ingei ier-o Jefe Provincial’

, Zona de B lâavxn: .
D. Angel Martínez Lejárraga- 
Don Fernando Ceni'c ros Her ' 

vías. ' . ' ,
D. Santiago Llórente Cañas.
Hermandad de S. Millón de la 

■Cogolla(J. Vázquez};. ’ ' ■
-Zona de S'inturde, Ojacastrá^’ 

Ezcaray:
Don Basilio Canal Ochoa. » /

Zona de Santo Domingo:
D. iVligúel Cañas Dueñas. ' 
D Faustino Riaño Ezquerro.
D. Ernesto Riañó Mallagar’ay.^ 
D Roberto Ruiz de la Cuesta.^ 
D. Amancio Villar García. 
Hermandad de Herramélluri.

(D. Albero Bartolomé).
Zon i de H.'iro, Casalarreína, 

Castañares Villalobar y Bañares. 
.'‘ D. Teófilo Cárcamo García

Si*. Vda.‘4^ Santos Amigo 
Cuesta. -. ,

I D.' Francisco Jaureguibéitia 
[Echevarría.

de Cameros, Hornos de Moncal- 
villo. Jalón de Cameros, Laguna 
de Cameros, Lagunilla de Jubera 
fardero, L^arriba, Leza de Río 
Léza, Logroño, Luezas, Lumbre 
ras. Mediano, Montalvo de Ca
meros, Murillo de Río Léza, Mu
ro de Cameros, Nalda, Navarrete 
Nestares, Nieva. Ortigosa, Pirii- 
llos, Pradillo, Rabaneda, Rásf- 
Ho (El), Ribafrecha, Sap Román, 
Santa (La) Santa Engracia, San-', 
ta Marí-a de Cameros. Sojuela, 
Sorzáno, Sotés, Sotoen Came
ros, Terrobaj Torrecilla en Ca
meros, Totre.^en Cameros, Tre- 
vijauo, Ventosá, Viguera,. Villa 
mediana, ViUánqeva 'de Cama- 
íos, Villosíada de Cameros, Zen 
zano“ Aguilar' de Codés, La Po
blación— Meano y Víana.

Zona de Nájera: Alesó*, xAn- 
guiano, Arenzana de Abajo, A- 
renZana de Arriba, Baños de Río 
Tobía, Rezares, Bobadilla, Brie 
va de Cam^^s, Campróvín, Ca
nales d e I a’^i.erra, » Cárdenas, 
Castrovie*io, Hormilla, Hormille- 
ja, Huércaños, Ledesma de' la . 
Cogolla, Manjarrés, Mansilla, 
Maïute, N^jera-, Pedroso^ Santa 
Coloraa, Tobia. Tricio, Uruñue
la, Ventrosa, Villavélayo, Villà- 
verde de Rioja, Viniegra de Aba
jo, Viniegra de Arriba

Zona de'Alesanco: Alesanco, 
Azqfra, Canillas, Cañas y Torre
cilla sZA’esanco.

Zona de Villar de Torres V’^i- 
llar de Torre y Villarejo. . ‘

Zona de Hadarán." Radarán, 
Rérceo, Cordo vin, Estollo y San 
Millán

Zona d? Santurde: Pazuengos, 
Santurde y Santurdejo.

Zona de Ojacastro.- Ojacastro.
Zona de Ezcaray: ^zcaray, 

Valgañón y Zorraquín,
Zona de St". Domingo: Cirue- 

ña, Corporales, Grañón, Hervías 
Herramélluri, Leiva, M^nzása-

Inspección Provincial de Re-, 
cursos de la Zona Norte

3487. '
Almacenistas colaboradores’ 

de.s esta Orapa ProvinctüL auto
rizados para la recogida de^ le
gumbres en Ja actual campaña..

D. Andrés VailarínSáe;)Z.
D. Teodoro Tejada Pérez. 
D. Éruesto xArnáez Rubio’ 
D. Angel Pérez Bañares. 

,D, Pedro Duarte Martínez.

^^res Santo Domingo, Tormantos
y Villarta Quintana.

Zona de Haro: Abalos. -An-

Sres. Nietos de.José Epancés: 
Sues. Bernal S. íldcforiso y Cf* 
D. Justino Villar García.
D. Mariano García.
D.'. Do mingo Castillo.
Hermandad, de .Castañares

(D. Manuel del Río Marrón
''Zona de Calahorra, .Álfaro 
Cervera del Río Alham^:

Srs. Hijo-s, de S. Lana ' '
D. Amancio Alonso
D. RicaTdo A. Alvaiez.

y

ATuñt.vmieniósque Comprende 
las zonas reseñadas:

Zona de Logroño-: Agohcillo, 
Aja ; il, Albelda de Iregua, Albe- 
rite, Almarz r de Cameros, Caber 
zón de Cameros ‘Clavjjo? Daroca

guciána, Rriñas, Briones, Cida- 
món, Cihuri; Cellórigo, Foncea, 
Fonzaleçhe, Galbárruli, ^imileo 
Haro, OI lauri. Rodezno, Sajaza- 
jf-a, San Asensio, San Torcuato, 
San Vicente d.e la Son sierra, Vi
llalba dp Rioja y Zarratón.

Zara de. Casalarreina: Casa- 
larreina, Cpzcurrita, O:*hánduri, 
San Millán de Yécora, Trevianá 
y.Tirgo.

Zona de Castañares: Baños'" 
. de Riojá y Castañares.' • ' •

-Zona de .Villalobar de Rioja: 
Villálobaf de Rioja

Zona de Bañares: Bañares.
Zona d"" Cálahóya: Aldea- 

nueva de Ebro, Arnedilío, Arne-

Rioja, Entrena, Fuenmayor, 
Gallinero de Cameros, Hornillos no, Quel, F

do,.Ausejo, Autol, Bergasa, Ber- 
gasillas Bajera, Calahorra-, Core-' 
ra, Eheise, Galilea, H e r ce? Mo-

j linos dé Ocón.^Munilla, Muro de 
Aguas, Poyales, Pradejón Préja- 
no, Quel, Redal'(El), Rincón de .

SGCB2021
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Soto, Robres del Castillo, Santa 
Eulala,Tudelilla, Turruncún, Vi
llar d.e Arnedo (El); Villarroya y . 
Zarzosa. '

Zona de Alfaro: Alfaro.
Zona de Cervera del Río Al- 

hama: Aguilar del Río Alhama, 
Cervera Coinago, Grávalos, 
Igea, Navajún y Valdemadeia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
4

Servicio Nacional del Trigo
PRECIOS DE HARINAS

3489
Los precios de harinas aproba- 

dos por la Su’^erioridad que regi
rán- en el próximo mes de Agos
to, son los siguientes: •

Harin-a de Trigo del 90o/%cupo 
ordinario de panificación 
299,20 pts.

a
Centeno 80 ^P.a 263'85.
Cebada 60.P,a J2P80
Trigo 90 ot Canje (Cartillas) 

J49‘20 '
a

Centeno 80 a 146‘35
Estos precios se entenderán 

por Qm. y al pié de fábrica.
Cuando se ti ate de operacio 

nes de harina de canje y el agri- 
’ .cultor facilite al fabricante como 

parte de pago el resguardo del 
trigo o centeno entregado al 
S. N.’T., .el harinero percibirá 
solamente-2T‘ü8-0'21 62 pts. res
pectivamente, en conceptos de 
diferencias de precios, entre el 
importe dr la harina *y el salvo 

. que le suministra y el. valor de 
, los cien kilos de trigo o cenfeno, 

que representa-el resguardo en 
dosado.

Lo que se publioa para conoci- 
. miento y cumplimiento:

- Logroño a 26 de julio de 1948, 
El Ingeniero Jefe Provincial

Delegación de Hacienda
Ayuntamiento de 

Logroño
' 3495 

SEGUNDA. SUBASTA:
Habiendo resultado desierta 1 » 

piimera.se convoca celebración 1 
de segunda subasta para adjudi
cación, de las obras de acerado de * 
la calle de Esteban Manuel Ville
gas bajo el mismo'tipo • y condi
ciones de todo orden que las* de 
la subasta declarada desierta que 
se publicar m en el B. Ó. de la’ 
Provincia del día 26 de junio úl
timo.

- - La presentación de pliegcs pa
la esta segunda subasta puede 
tener lugar en la Jntervención 
municipal y a las horas de diez a 
doce de los veinte primeros días 
hábiles a conlar del inmediato 

' siguiente . 1 de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia. 

Logroño, 28 de julio de 1948' 
El Alcalde,

, 3496 ’
Acordado por el Ayuntamiento 

pienona celebración de concurso 
público para contrataç el. Servi
cio de Limpieza ÿ riego de ía via 
pública, recogida de basaras de 
la misma y de domicilios particu- 
lares.y tratamiento de aquéllas' 
en la Estación Zimotérniiea de 
propiedad del Ayuntainiento-„asi 
como también la explotación de 
esta instalación, durante el plazo 
de cinco días laborables a con

tar’del inmediato siguiente aUde • 
inserción de este ai unció en el 
B. O. de la Provincia {podrán 
presentarse en la Intervención 
municipal y durante las horás,de 
diez a doce las reclamaciones 
que se desee contra dicho acuer
do*, advirtiendose que’pasadb .di 
cho plazo no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público para 
general coníKimiento

Logroño, 28 de julio del/1948 
El Alcalde,

Adrninistración de 
justicia 9^

• REQUISITORIA 
. ■ • 3480

Férmin Sarasate Gorostiza 
conocido por Paulino de años, 
natural de Cueto (Santaner) hijo 
dé . y de - '' do
miciliado últimamente en Lpgro 
ño, comparecerá ente el juzgado 
de insLucción de Logroño dentro 
del término de diez dias para ■ 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa n ° 174 de 1948 
que se sigue en este juzgado por 
delito de' Hurto, apercibiéndole, 
que de no comparecer'Jé parará 
el perjuicio consiguiente e incu 
rrira en las-demás responsabili 
dades que determina la ley.

Por.tanto ruego¿a todas las 
Autoridades y encargo a la Poli 
cía judicial procedan a Ja busca 
y captura dé dicho procesado, 
y de ser habido sea puesto a dis 
posición de este-juzgado.

Logroño a 21 de julio de 1948
El Juezdeinstrución •' 

! EDICTO ' '
; . 3482

' Don Manuel Sauras. Lorenz. 
, Juez Comarcal de Calahorra 
I .Hago Saber: Que en aufos de 
1 juicios de faltas, seguídds Con el 
1 jnú.meto 38 de este año, .«-•obre 

hurtvy de una gabardina, contra 
Angel Letona Añés, sin domici
lio Conocido, se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva di
ce como sigue: . '

Sentencia.= Én la Ciudad de 
Calahorra a seis de Julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—

Vistos por el Señor Don Ma
nde! Sauras Lorenz Juez Comar 

. cal de la misma los presentes au
tos de juicios de faltas, seguidos 

.en virtud de'diligencias remitidas 
por la Superioridad," dimanantes 
de atestado presentado ant<* el 
Juzgado de Instrucción de Este- 
Ha, sobre hurto de una gabardina 
contra .\ngel Letona Añés, de 

Veintiocho años de edad, soltero, 
panadero, hijo de. Severiano y 
Natividad, natural de Zalduendo 
(Alava), y sin d omicilio conocí 
do, de los. que resulta perjudica
do Don Gregorio M.irlíne» MV-
tínez, maytvr de edad, casado, , 
chofer, de esta vecindad, y en los 1 
que ha sido parte el Ministerio ' 
1^'Hcal; y .¡

Fallo: Qué debo condenar y -
EDICTO .

. --------- . 3485
condeno.a Angel Letona Añés, I’rocediénd ^se por la Junta Pe- 
como autor de una'falta de hurto -zTicial de esta Loc<Uid,id a la De-’ 
con la. pena.de vçinte días de
arresto jnenor y pago de las eos 

'tas causadas en este procedi 
’miento, debitndo devolverse la 
gabardina que le fuera’ ocupada, 
al perjudicado. A.4Í por esta mi 
seótenci i que por la rebeldí.i de 
denu «ciado deberá publicarte en 
él BOLElíN OFICLVL de esta 
Provincia, dtf.nitivamente juz 
gando, lo pronuncio, mando y. 
firmo. M ¿auras Lórez. Rubri 
cado.

BY para que sirva’^de notifica
ción al^condenadoJAngel Letona 
Aflés. Se libra eV presente en 
Calahorra a siete de Julio de mil 
novecientos cuarenta^YgOcho.

El Juez Comarcal,

REQUISITORIA 
3465

Don Enlrique Ródríguiez Lacíp y 
Rom’eifo, acc id en tal men te Juez de 
IiniSíruoción numlero cuatro de oís 
de Bidbao y «u partido.

Hago público: Qué habiendo si- 
-do hallado el procesado reclamado 
por eisitle Juzgado a resii'lla®' de la 
causa seguida em, él mismo con el 
•rjlimero 331 de 1946 por d'delito 
de hurto, Virgiiho Salvador- Con- 
tireras, (a) E4 Gordo, . sé deja, sib 
efecto V vailor alguna la requisito
ria publicada en . el ' BOLETIN 
OFICIAL de -la provincia de fecha 
primero de Diciembre de 1947 y 
así bien la publicada -en los per 
dicos ofioiailes correspondientes, y 
sin efecto ]X)r lo tanto su busca y’ 
detención.. ■’

Dado.^n Bhbao a'€in«o de julio 
de mili noveoierwos cuarenta y rx'ho.

El Juez cíe Iqsitiruoción núm. ’4’

R KQUISI TOR 1A
3477 

Carbónell Jimóne^ Leopoldo, cf- 
intx;ido ¡>or el hijo del Loco die Rin
cón de Soto, de 3.$ años de edad,, 
sóltlero, -cestero, ' ma^fUiral y \ec¡mo.

. que fué de CalahoCa, cuyo parxi- 
diéro se Ignora ; próesado en fa 
cauias que le sigue .con el tnúmefo. 
156.de 1946, por hurto, com paire-.- 
cerá en el térímimó die diez días-tan te 

*01 juzgado dé Instruioción de Tu-, 
della-, a cónstituitee eñ prisión por^ 

■ ’ dicha cauas, bajo apercibim'i^br 
de «íer declaTadó rebelde.

j Tíldela, 20 de jutliió de J948.
1 ' El Juez de Instrucción ejercitande

. ' Clase paaivas
, . INDICE NUN. 41

Ordenes de pago de pensión ré- 
cibidas de 11 Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas: * 
, Número de la'Jorden 10, Trini 
dad Camiho Monedero, jubila
dos.

Julia Roy Navarro, M Civil, 
inclusión nómina^Extranjeros

JNDICENUN 42
Ordenes de pago de pensión 

iecibidas.de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clase Pasivas;

Número de ía orden 11 Beatriz 
Dueños López, jubilados 

Anuncior Oficialei

! puración d.-'l Amitlaramiento de 
ia Riquezi Rústica de éste Tér-
mino Municipal, por el presente 

, se hace público para que todas 
I aquellas personas interesadas., 

que tengan propiedades rústicas 
en este Municipio se presenten 
por sí o por;medio,de ap^dUrado 

¡ o representante, en el término de 
; .15 días, para hacer las declara

ciones juradas de las propieda-
I des que poseen, pues pasado di- Pedroso a. 15 de julio de 1948.

cho pt^zo sin háberlo efectuado ' ' El Al<^lde,

se entendhrá¡qúe[renuncian a sus 
derechos y serán sustituidos a 
todos sus efectos por lajuota Pe
ri cial. " .

Briones 20 de Julio de 1948, 
El Alcalde Presidente

EDICTO
3474 . '

Aprobada po; este Ayunt”, la 
Memoria de expediente de Trans
ferencia de Créditos de unos a 
otros Cpt”. art”, y conceptos, se 
expone al público^por-espacio de 
quince días en la Sepretatía de 
este’Áyúntamiento, para los que ' 
se crean perjudicados pu-dan 
presentar sus alegaciones dentro 
de dicho plazo.

Bergasa a 20 de julio de 1948 
El Alcalde

EDICTO
, • - -3574

Aprobado en principio por el 
Ayuntamiento la . rropuesta£de 
suplemento y habilitación '^de 
ciédito por.medio de transieren 
cía dentro del presupuesto Muni
cipal ordinario del año'en curso, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de 15 días el expe
dient ? instruido para tal efecto en 
cumplimiento del art° 236 del 
Decreto Ordenador de Hácien 
dasJLoCáles de 25 de Enero de 

-1946. .
Vülarta 

de 1948.
Quintana 20 de Julio

El Alcalde

EDICTO.
■ .------ 3478
- Habiéndose acordado por este 
AyuntamíePto propuesta-de ha
bilitación de crédito dentro del - 

• presupuesto ordinario de este 
ejercicip con • c¿»rgo al superavit 
del I jej;cicio anterior, queda de 
manif esto en esta .Sectetaila por 
término de quince el expe
diente instruido al i fccto, al obje 
to de oir reclamaciones de acuer
do con k) previsto en el art”. 236 
dei Decreto de Ordenación PrO’ 
visiopal de la.s Haciendas Loca
les. .
- Ledesma de la Crgolla 17 de 
Julio dé 1948 - 

'< El Afcalde

ANUNCIO 
• . . 3444

Al amparo de lo previsto en el 
artículo 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, se ha instruido 
expediente dC Habilitación y Su- 
■plement(j deCrédito dentro del 
Presupuesto Municipal Ordinario 
del ejercicio actual y con ,,cargo 
al sobrante de la Liquidación del 
último ejercicio, el que queda 
expuesto al público en la Secre
taria del'Ayuntamiertto por tér
mino de quince, días; a los efec
tos de reclamaciones si a ellas 
hubiere lugar.

de Riojíi 10 de julio de .Ventosa 
1948

El ÁlMltf*.

, . ' EDICTO '
3456 .

Acordados por este Ayiyntaimiemto 
('\ptdiení<s die suipilemem.to, habili
tación y' t>rain,sferencias de créditos 
dieil pneisupuesto mumicipa'U ondimla^-.
rio -deíl' presente ejercicio,. quedam 

I expuestos al público en la Slecré-
a aria municipal por espacio de 15 

! dials, ■ en..oumplwni^it’O die lo que'
([¡spoilt: .e-l úíiícídí> 236 dol Decreto 
Ordlepador dé lias Haciendas Loca
les de'25 de Emero de 1946, em re
lación com el 227 del mismo pre-  ; 
œpio legali. ', * * - /
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